
Auto Sustanciación No. 304 
Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Radicado: 2012-00033 
Demandante: GLADYS ZUÑIGA RODRÍGUEZ  
Demandado: LINA JOHANA RODRÍGUEZ ZUÑÍGA  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 16 de abril de 2024. Para el presente proceso 
a través del correo institucional, se reciben los presentes escritos: 
 
1. El 12/04/2024 de NUEVA EPS, aporta respuesta al requerimiento realizado por este 
Despacho judicial mediante auto No. 342 de 8 de abril de 2024 y comunicado mediante oficio 
No. 204 del 9 de abril de 2024. 
2. El 15/04/2024 del Asistente Social adscrito a los Juzgados de Familia de esta localidad, en 
el que informa la imposibilidad de realizar la visita socio – familiar a la residencia de la señora 
LINA JOHANA RODRÍGUEZ ZUÑÍGA. Sírvase proveer. 

         
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria   
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 17 de abril de 2024 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento 
el escrito aportado por NUEVA EPS.  
 
Se le informa al doctor JOSÉ EDISON FLOREZ PARAMO Asistente social, que la 
dirección informada por NUEVA EPS de la señora LINA JOHANA RODRÍGUEZ ZUÑÍGA 
es la calle 15 No. 9-22 barrio San Antonio, celular No. 320-6357012. Lo anterior, para 
los fines ordenados mediante auto No. 142 del 15 de febrero de 2024.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 071 del 18 de abril de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, 24 de abril de 2024. El día 23 de abril de 2024, a las seis de la tarde (6:00 
p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 
  

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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